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Administración Local 
Juntas Vecinales 

ESPINOSA DE ALMANZA 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público el Presupuesto definitivo de la Junta Vecinal de Espinosa de Almanza 
del ejercicio 2024, cuyo resumen a nivel de capítulos seguidamente se detalla: 

INGRESOS 

Euros 

Operaciones corrientes 
Cap. 1.º.–Impuestos directos 
Cap. 2.º.–Impuestos indirectos 
Cap. 3.º.–Tasas y otros Ingresos 
Cap. 4.º.–Transferencias corrientes 
Cap. 5.º.–Ingresos patrimoniales 1.350,00 
Operaciones de capital 
Cap. 6.º.–Enajenación de inversiones reales 
Cap. 7.º.–Transferencias de capital 5.000,00 
Cap. 8.º.–Activos financieros 
Cap. 9.º.–Pasivos financieros 

Total ingresos 6.350,00 

GASTOS 

Euros 

Operaciones corrientes 
Cap. 1.º.–Gastos de personal 
Cap. 2.º.–Gastos en bienes corrientes y servicios 1.350,00 
Cap. 3.º.–Gastos financieros 
Cap. 4.º.–Transferencias corrientes 
Operaciones de capital 
Cap. 6.º.–Inversiones reales 5.000,00 
Cap. 7.º.–Transferencias de capital 
Cap. 8.º.–Activos financieros 
Cap. 9.º.–Pasivos financieros 

Total gastos 6.350,00 

Asimismo, se publica la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad, aprobada en la misma 
sesión: 

Personal funcionario/laboral: Ninguno 
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 02/2004 de 05 
de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del Real 
Decreto 500/90 de 20 de abril; en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de 
dicha Jurisdicción. 

Espinosa de Almanza, 8 de marzo de 2025.–.–El Alcalde Pedáneo, Virgilio González González. 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
05

3

Martes 18 de marzo de 2025 - página 28 de 52
Boletín núm. 53

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
05

30
12


		Diputación de Léon > Servicio T.I.C. - tic@dipuleon.es
	2025-03-18T01:04:04+0100
	León, Castilla y León, Spain (ES)
	Diputación Provincial de León
	Boletín Oficial de la Provincia de León (BOP)


	



